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AdministrAción locAl

AYuNTAMIENTo DE PoZuELo

ANuNCIo
No	habiéndose	presentado,	durante	el	plazo	de	30	días	concedido	al	efecto,	reclamaciones	contra	el	acuerdo	

adoptado	por	el	Pleno	en	sesión	celebrada	el	día	28	de	julio	de	2011	de	aprobación	inicial	de	la	Ordenanza	
reguladora	de	la	seguridad	y	la	convivencia	ciudadana	en	el	municipio	de	Pozuelo,	cuyo	anuncio	de	exposición	
pública	fue	insertado	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	Provincia	número	99	de	24	de	agosto	de	2011,	queda	elevado	
automáticamente	a	definitivo	el	acuerdo	de	aprobación	de	la	referida	Ordenanza,	publicándose,	en	cum-
plimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	
Local,	el	texto	íntegro	de	la	Ordenanza	aprobada.

Contra	el	presente	acto	de	aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	reguladora,	que	pone	fin	a	la	vía	admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior	de	Justicia	de	Castilla-La	Mancha,	en	el	plazo	de	2	meses,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
publicación	del	presente	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	Provincia.

ordenanza reguladora de la seguridad y de la convivencia ciudadana del municipio de Pozuelo.
preámbulo

En	aplicación	del	principio	de	Autonomía	Local	que	la	Constitución	Española	de	1978	garantiza	a	todo	
Ayuntamiento y dentro del marco competencial delimitado por el juego de las normas integrantes del denomi-
nado	«bloque	de	constitucionalidad»,	el	Ayuntamiento	de	Pozuelo,	ejercitando	la	potestad	reglamentaria	que	
le	viene	reconocida	por	el	artículo	4.1.a)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	
Local,	adopta	 la	presente	Ordenanza	con	el	fin	de	 fomentar	 la	 seguridad	y	 la	convivencia	ciudadana	en	el	
municipio y establecer una adecuada regulación normativa que impulse las actividades que desarrollen las per-
sonas	físicas	y	jurídicas,	ya	sean	residentes	o	no	en	el	municipio,	en	todos	los	espacios	que	tengan	naturaleza	
o	trascendencia	pública	y	no	meramente	privada,	contribuyendo	al	desarrollo	del	civismo	y	la	tolerancia,	así	
como el respeto a los demás y el propio ciudadano de los bienes públicos y comunes, con especial referencia 
al medio ambiente.

Asimismo,	el	objetivo	primordial	de	esta	Ordenanza	es	preservar	el	espacio	público	como	un	lugar	de	en-
cuentro, convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de 
libre circulación, ocio y recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad 
de expresiones y formas de vida diversas.

Título I. Normas generales
capíTulo i. disposiciones generales

Artículo	1.	Fundamento	Legal
La	Ordenanza	incorpora	los	criterios	orientadores	de	la	Carta	Europea	de	Autonomía	Local	en	relación	con	

las	colectividades	contempladas	en	la	legislación	española	de	Régimen	Local	previstas	en	los	artículos	140	y	
141 de la Constitución.

La	presente	Ordenanza	se	fundamenta,	con	carácter	general,	en	el	artículo	84	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, establece que las Entidades Locales podrán intervenir en la 
actividad	de	los	ciudadanos	a	través	de	Ordenanzas	y	Bandos.

Asimismo,	esta	Ordenanza	se	ha	elaborado	de	acuerdo	con	la	potestad	municipal	de	tipificar	infracciones	y	
sanciones	que,	con	la	finalidad	de	ordenar	las	relaciones	de	convivencia	ciudadana,	se	establece	en	los	artículos	
139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo	2.	Finalidad	y	objeto
Esta	Ordenanza	tiene	por	finalidad	preservar	el	espacio	público	como	lugar	de	convivencia	y	civismo,	en	el	

que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y re-
creo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones culturales, 
políticas,	lingüísticas	y	religiosas	y	de	formas	de	vida	diversas	existentes	en	el	municipio	de	Pozuelo.

La	presente	Ordenanza	tiene	por	objeto	ordenar	aspectos	básicos	de	la	actividad	ciudadana,	que	garanticen	
el normal funcionamiento de la vida social del municipio y velar por el cumplimiento de las normas de convi-
vencia, el respeto al medio ambiente y la salud pública.
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Asimismo	esta	Ordenanza	tiene	por	objeto	la	prevención	de	cualesquiera	actuaciones	perturbadoras	de	la	
convivencia ciudadana y la protección, tanto de los bienes públicos de titularidad municipal como de las ins-
talaciones	y	elementos	que	forman	parte	del	patrimonio	urbanístico	y	arquitectónico	del	municipio	de	Pozuelo	
frente a las agresiones, alteraciones y/o usos indebidos de que puedan ser objeto, la sanción de las conductas 
incívicas	y	la	reparación	de	los	daños	causados.

Artículo	3.	Ámbito	de	aplicación
La	presente	Ordenanza	es	de	aplicación	en	todo	el	término	municipal	de	Pozuelo,	en	todos	los	espacios	

públicos	de	 la	ciudad	(calles,	vías	de	circulación,	aceras,	plazas,	espacios	verdes,	aparcamientos,	así	como	
construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público municipal 
situados	en	aquellos).

También	están	comprendidos	en	las	medida	de	protección	de	la	presente	Ordenanza	los	bienes	e	instalacio-
nes de titularidad de otras Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas que forman parte del mo-
biliario	urbano	del	municipio	de	Pozuelo	en	cuanto	están	destinados	al	público	o	constituyen	equipamientos,	
instalaciones o elementos de un servicio público, tales como: Contenedores, vallas, carteles, anuncios, señales 
de	tráfico,	quioscos,	terrazas,	toldos,	jardineras	y	demás	bienes	de	la	misma	o	semejante	naturaleza.

La	Ordenanza	se	aplicará	a	todas	las	personas	que	estén	en	el	término	municipal	de	Pozuelo,	sea	cual	sea	
su	concreta	situación	jurídica	administrativa.

También	es	aplicable	a	las	conductas	realizadas	por	los	menores	de	edad	en	los	términos	y	con	las	conse-
cuencias	previstas	en	la	presente	Ordenanza	y	en	el	resto	del	Ordenamiento	Jurídico.	En	los	supuestos	en	que	
así	se	prevea	expresamente,	los	padres,	tutores	o	guardadores,	también	podrán	ser	considerados	responsables	
de las infracciones cometidas por los menores cuando concurra dolo, culpa o negligencia.

El	término	municipal	de	Pozuelo	es	el	comprendido	dentro	de	los	límites	señalados	en	las	correspondientes	
actas	de	delimitación	y	fijación.

capíTulo ii. derechos y obligaciones de los ciudadanos

Artículo	4.	Derechos
Los derechos de los vecinos del término municipal son los siguientes:
– Derecho a la protección de su persona y sus bienes.
–	Utilizar	los	servicios	públicos	municipales	y	acceder	a	los	aprovechamientos	comunales,	conforme	a	las	

normas	aplicables,	y	de	acuerdo	con	su	naturaleza.
– Comportarse libremente en los espacios públicos de la ciudad y ser respetados en su libertad. Este derecho 

se	limita	por	las	normas	de	conducta	establecidas	en	esta	Ordenanza	y	en	el	resto	del	ordenamiento	jurídico,	en	
particular por los deberes generales de convivencia y civismo y, en especial, por el deber de respetar la libertad, 
la dignidad y los derechos de las otras personas.

–	Ser	informado,	previa	petición	razonada,	y	dirigir	solicitudes	a	la	Administración	Municipal	de	todos	los	
expedientes y documentación municipal.

– Pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley.
– Al buen funcionamiento de los servicios públicos y a que el Ayuntamiento, a través de los servicios muni-

cipales competentes, vigile activamente el cumplimiento de las normas municipales y cualquier otra normativa 
vigente sobre convivencia ciudadana, y tramite las denuncias que correspondan contra las actuaciones que 
supongan infracción a las mismas.

– Aquellos otros derechos atribuidos por la Ley.
Todo ello sin perjuicio de todos cuantos otros derechos les hayan sido o pudieran serles reconocidos por la 

Constitución	Española	de	1978,	las	leyes	y	el	resto	de	Ordenamiento	Jurídico.
Artículo	5.	Obligaciones
Los	vecinos	del	término	municipal	de	Pozuelo	y	quienes	desarrollen	en	él	las	actividades	que	la	presente	

ordenanza	regula	deberán	cumplir	con	las	obligaciones	contenidas	en	la	misma	y	en	los	bandos	que,	en	uso	de	
sus	atribuciones,	pudiera	publicar	la	Alcaldía.

El	desconocimiento	del	contenido	de	esta	Ordenanza	y	de	los	bandos	municipales	no	eximirá	de	su	obser-
vancia y cumplimiento.

En	todo	caso,	los	vecinos	del	municipio	de	Pozuelo	y	quienes	desarrollen	en	él	sus	actividades,	están	obli-
gados a:
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– Respetar la convivencia y tranquilidad ciudadana. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los 
derechos de otras personas, ni atentar contra su libertad o dignidad, ni ofender las convicciones y criterios ge-
neralmente admitidos sobre convivencia. Todos deben abstenerse de cualquier conducta que comporte abuso, 
arbitrariedad,	discriminación	o	violencia	física	o	coacción	de	cualquier	tipo.

–	Realizar	un	uso	adecuado	de	las	vías	y	espacios	públicos,	entendiendo	por	tales:	Calles,	avenidas,	paseos,	
plazas,	caminos,	parques,	jardines,	fuentes,	etc.,	así	como	de	los	locales	municipales	y	dependencias	oficiales	
del término municipal.

– Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los locales municipales y depen-
dencias	oficiales.

– Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo que se prevea en las leyes y, en su caso, cuando los 
órganos de gobierno y la Administración Municipal soliciten la colaboración de los vecinos con carácter vo-
luntario.

– Cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación vigente.
Título II. ornato público y convivencia ciudadana
capíTulo i. ornaTo público

Artículo	6.	Objeto
Constituye	objeto	del	presente	capítulo	 la	 regulación	del	uso	común	de	 todos	 los	elementos	calificados	

como	de	uso	y	disfrute	común,	y	en	particular,	de	las	plazas,	calles,	avenidas,	paseos,	parques,	jardines,	fuentes	
y estanques, Casa Consistorial, escuelas, cementerios, piscinas y campos de deporte, y demás bienes que tenga 
carácter público en nuestro municipio.

Artículo	7.	Prohibiciones
Los	vecinos	del	término	municipal	de	Pozuelo	y	quienes	desarrollen	en	él	las	actividades	que	la	presente	

Ordenanza	regula,	tienen,	en	relación	con	la	materia	regulada	en	el	presente	capítulo,	las	obligaciones	de:
–	Realizar	un	uso	adecuado	de	las	vías	y	espacios	públicos,	entendiendo	por	tales:	Calles,	avenidas,	paseos,	

plazas,	caminos,	parques,	jardines,	puentes,	fuentes,	etc.,	y	del	mobiliario	urbano,	así	como	de	los	locales	mu-
nicipales	y	de	las	dependencias	oficiales	radicadas	en	el	término	municipal.

– Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en locales municipales y dependen-
cias	oficiales.

–	Abstenerse	de	realizar	en	la	vía	pública	cualquier	actividad	que	sea	susceptible	de	causar	daños	a	personas	
o bienes públicos o privados, y en especial, el maltrato o deterioro de elementos de uso común, tales como el 
mobiliario urbano -bancos, papeleras, farolas, contenedores-, la tala o corta de árboles y plantas de los jardines 
y	parques	públicos,	o	el	tronchado	de	sus	ramas,	así	como	el	pintado	o	grafiado	de	paredes	y	fachadas,	públicas	
o	privada,	con	cualquier	tipo	de	simbología	y	materiales,	sin	el	previo	permiso	de	sus	propietarios.

–	Arrojar	papeles,	desperdicios	y	otros	residuos	de	semejante	naturaleza	a	la	vía	pública.
–	Colocar	tendedores	en	las	ventanas	o	balcones	de	forma	tal	que	resulten	visibles	desde	la	vía	pública.	

(Quedan	exentas	de	esta	obligación	aquellas	fincas	en	las	que	no	exista	patio	interior	en	donde	poder	colocar	
dichos	tendedores,	si	bien,	en	este	último	caso,	deberán	instalarse	de	la	manera	que	resulte	más	discreta).

– Colocar de manera temeraria adornos en las ventanas, tales como macetas, plantas, etc.
–	Colocar	anuncios,	rótulos,	elementos	publicitarios,	etc.,	sin	la	correspondiente	autorización.
–	No	 realizar	 pintadas,	 escritos,	 inscripciones	 y	 grafismos	 en	 cualesquiera	 bienes,	 públicos	 o	 privados,	

protegidos	por	esta	Ordenanza,	incluidas	las	calzadas,	aceras,	muros	y	fachadas,	árboles,	vallas	permanentes	
o	 provisionales,	 farolas	 y	 señales,	 instalaciones	 en	 general	 y	 vehículos	municipales,	 con	 excepción	de	 los	
murales	artísticos	que	se	realicen	con	autorización	del	propietario	y,	en	todo	caso,	con	autorización	municipal.

capíTulo ii. regulación de la convivencia ciudadana

Artículo	8.	Establecimientos	públicos
Los propietarios de los Establecimiento abiertos al público, y en su defecto, los titulares de la actividad 

que en ellos se desarrolle, deberán evitar en la medida de lo posible las actuaciones que vayan o puedan ir en 
perjuicio	del	resto	de	personas,	así	como	todos	aquellos	otros	actos	que	puedan	calificarse	como	incívicos	o	
molestos.	Y	si	por	razones	a	ellos	no	imputables,	no	pudieran	evitar	su	producción,	deberán	avisar	a	la	policía	
local o autoridad competente para que estas puedan mantener el orden y respeto públicos.

Artículo	9.	Establecimientos	de	ambientación	musical
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Tienen la consideración de establecimientos de ambientación musical aquellos ámbitos donde el nivel 
sonoro, por causa del sonido que se produce en su interior, supere los 90 dB calculados en el interior del esta-
blecimiento,	independientemente	de	la	licencia	fiscal	que	tenga	para	el	ejercicio	de	su	actividad.

La responsabilidad administrativa que se pueda derivar de las alteraciones del orden público producidas 
por personas que entren o salgan de estos establecimientos recaerán sobre el titular de la licencia municipal, 
siempre	que	no	haya	adoptado	en	cada	supuesto	las	medidas	establecidas	en	la	presente	Ordenanza	y	normativa	
concordante.

El servicio de orden del establecimiento será responsable de advertir al público de los posibles incum-
plimientos	de	sus	deberes	cívicos,	como	la	producción	de	ruidos,	la	obstrucción	de	las	salidas	de	emergencia	y	
del	tránsito	de	vehículos	y	otros	similares.	En	el	supuesto	que	sus	recomendaciones	no	fueran	atendidas,	deberá	
avisar inmediatamente a los servicios de orden público que correspondan.

Los propietarios o titulares de establecimientos de pública concurrencia, además de la observancia de otras 
disposiciones,	procurarán	evitar	actos	incívicos	o	molestos	de	los	clientes	a	la	entrada	o	salida	de	los	locales.

Artículo	10.	Limitaciones	en	la	convivencia	ciudadana
Por	razón	de	la	conservación	y,	más	aun,	de	un	mejor	desarrollo	de	la	urbanidad	social	y	la	convivencia	

cívica	queda	prohibido:
– Acceder a los locales y dependencias municipales, fuera del horario establecido.
– Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad. Tener animales en solares y, en gene-

ral, en aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada vigilancia. Igualmente queda 
prohibida la tenencia de animales en los inmuebles y viviendas urbanas cuando no se cumplan los requisitos 
higiénico-sanitarios, no cumplan la normativa exigible sobre su tenencia, registro, etcétera, y causen riesgos o 
reiteradas molestias a la vecindad y no se garantice de forma adecuada la seguridad. Para la presencia y circu-
lación	en	espacios	públicos	de	los	perros	potencialmente	peligrosos,	será	obligatoria	la	utilización	de	correa	o	
cadena	de	menos	de	2	metros	de	longitud,	así	como	un	bozal	homologado	y	adecuado	para	su	raza.	La	tenencia	
de animales domésticos obliga a la adopción de las precauciones necesarias para evitar trasgresiones de las 
normas	de	esta	Ordenanza.	Quedará	prohibido	que	los	perros	u	otros	animales	de	compañía	dentro	de	una	co-
munidad vecinal puedan causar ruidos o molestias para el resto de los vecinos del inmueble, considerándose 
como una infracción grave.

–	Usar	las	infraestructuras	de	los	locales	municipales	y	dependencias	oficiales,	fuera	del	horario	fijado,	sin	
previa	autorización	del	responsable	municipal	o	encargado.

–	Acceder	a	los	locales	municipales	y	dependencias	oficiales	para	la	realización	de	actividades	y	reuniones	
que	no	cuenten	con	la	preceptiva	autorización	municipal.

– Encender fuego fuera de los lugares habilitados para ello.
–	Suministrar	bebidas	alcohólicas	en	vías	y	espacios	públicos	del	término	municipal	de	Pozuelo	fuera	de	

los	supuestos	que	hubieran	sido	debidamente	autorizados;	en	ningún	caso	se	distribuirán	bebidas	alcohólicas	
a los menores de edad.

–	Consumir	bebidas	alcohólicas	en	las	vías	públicas.
– Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello.
–	Arrojar	a	la	vía	pública	papeles	o	anuncios	informativos,	los	cuales	solamente	podrán	entregarse	en	mano	

o	en	los	buzones	correspondientes.
– Entrar con animales en las dependencias e instituciones municipales.
–	Defecar	y	orinar	fuera	de	recintos	o	instalaciones,	públicos	o	privados,	destinados	a	tal	fin	(y,	muy	espe-

cialmente,	en	la	vía	pública,	aceras,	calles,	plazas,	parques	y	jardines,	etc.)
–	Arrojar	aguas	sucias	a	la	vía	pública.
–	Regar	las	macetas	y	plantas,	así	como	fregar	las	terrazas	que	den	a	la	vía	pública	entre	las	10	y	las	20	

horas.
–	Sacudir	las	alfombras	o	manteles	sobre	las	vías	públicas	entre	las	10	y	las	20	horas.
– Los poseedores de animales deberán adoptar las medias para que estos no ensucien con las deposiciones 

fecales	la	vía	pública,	sus	elementos	estructurales	y	el	mobiliario	urbano,	así	como	para	evitar	micciones	en	
las	fachadas	de	los	edificios,	elementos	estructurales	y	el	mobiliario	urbano	que	haya	resultado	afectado.	El	
poseedor del animal está obligado a recoger y retirar los excrementos del animal inmediatamente y de forma 
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conveniente,	limpiar,	si	fuese	necesario,	la	parte	de	la	vía	pública,	elemento	estructural	o	mobiliario	urbano	
que haya resultado afectado. Las deposiciones recogidas se pondrán de forma higiénicamente correcta (dentro 
de	bolsas	u	otros	envoltorios	impermeables)	en	las	papeleras,	en	bolsas	de	basuras	domiciliarias	o	en	otros	
elementos que la autoridad municipal disponga.

Título III. Vía pública y jardines
capíTulo i. uTilización de la vía pública

Artículo	11.	Utilización	de	la	vía	pública
Se	entiende	por	utilización	de	la	vía	pública	a	los	efectos	de	esta	ordenanza	el	uso	o	aprovechamiento	que	

toda	persona	física	o	jurídica	pueda	hacer	en	ella.
Se	prohíbe	expresamente:
–	Utilizar	la	vía	pública	como	un	lugar	de	ejercicio	o	desarrollo	de	profesiones,	trabajos	u	oficios,	sin	per-

juicio	de	las	excepciones	que	las	establecidas,	en	su	caso,	en	la	Ordenanza	sobre	utilización	de	la	vía	pública.
–	Colocar	o	dejar	abandonados	en	la	vía	pública	objetos	particulares,	sin	perjuicio	de	las	excepciones	que	

las	establecidas,	en	su	caso,	en	la	Ordenanza	sobre	utilización	de	la	vía	pública.
–	Realizar	cualquier	otra	actividad	u	operación	que	pueda	ensuciar	las	vías	y	espacios	públicos,	tales	como	

el	lavado	de	automóviles,	su	reparación	o	engrase	en	dichas	vías	y	espacios	cuando	no	sea	imprescindible,	el	
vertido	de	colillas,	envoltorios	y	desechos	sólidos	o	líquidos,	el	vaciado	de	ceniceros	y	recipientes,	la	rotura	
de botellas y otros actos similares.

–	Utilizar	las	vías	públicas	de	forma	distinta	a	su	destino	o	impedir	o	dificultar	deliberadamente	el	normal	
tránsito	peatonal	o	de	vehículos	por	los	paseos	y	por	las	aceras	y	calzadas	de	aquellas,	salvo	que	se	disponga	
de	la	autorización	pertinente.

–	Portar	mechas	encendidas	o	explosionar	petardos,	cohetes	y	toda	clase	de	artículos	pirotécnicos	que	pue-
dan	producir	ruidos	o	incendios	sin	autorización	previa	de	la	Administración	Municipal.

Artículo	12.	Utilización	de	bienes	de	dominio	público
En	la	utilización	de	los	bienes	de	dominio	público	se	considerará:
– Uso común, el correspondiente por igual a todos los ciudadanos indistintamente, de manera que el uso de 

unos no impida el de los demás.
– Uso general, cuando concurran circunstancias singulares.
– Especial, si concurren circunstancias de este tipo por su peligrosidad, intensidad u otras análogas.
– Uso privativo, es el constituido por la ocupación directa o inmediata por un particular de una parcela del 

dominio	público,	de	manera	que	limite	o	excluya	la	utilización	por	parte	de	otros.
Artículo	13.	Uso,	aprovechamiento	y	disfrute	de	la	vía	pública
El	uso,	aprovechamiento	y	disfrute	de	la	vía	pública	tiene	en	principio	el	carácter	de	uso	común	general,	

ejercido libremente por todos los ciudadanos, sin más limitaciones que las establecidas, en su caso, en la Or-
denanza	sobre	utilización	de	la	vía	pública	y	en	las	demás	disposiciones	legales.

Las	actividades,	ocupaciones	o	aprovechamientos	que	impliquen	una	utilización	común	especial	de	la	vía	
pública estarán sujetas a licencia municipal previa.

Podrá	autorizarse	la	ocupación	de	la	vía	pública	con	la	finalidad	siguiente:
– Para la venta no sedentaria.
–	Para	instalaciones	de	mesas	y	sillas	en	bares	y	terrazas.
– Para la colocación de contenedores de escombros de obras y derribos.
Artículo	14.	Venta	no	sedentaria
A	los	efectos	de	esta	Ordenanza,	se	considerará	venta	no	sedentaria	la	que	realicen	los	comerciantes	fuera	

de	un	establecimiento	comercial,	de	manera	habitual,	ocasional,	periódica	o	continuada,	en	los	recintos,	perí-
metros	o	lugares	debidamente	autorizados,	y	en	instalaciones	comerciales	desmontables	o	transportables.	Este	
tipo	de	venta	requerirá	autorización	municipal,	que	se	otorgará	con	la	acreditación	previa	del	cumplimiento	de	
los requisitos y las condiciones establecidas en la normativa vigente.

Se establecen las siguientes modalidades de venta no sedentaria:
– Venta no sedentaria en mercados periódicos: Aquella que se autorice en lugares establecidos, con una 

periodicidad habitual y determinada.
– Venta no sedentaria en mercados ocasionales: Aquella que se autorice en mercados esporádicos que se 

hagan	con	motivo	de	fiestas	o	acontecimientos	populares.
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Artículo	15.	Uso	privativo	de	la	vía	pública
La	ocupación	de	la	vía	pública	en	régimen	de	uso	privativo	podrá	ser	autorizada	bien	por	licencia,	bien	por	

concesión	administrativa.	Se	autorizará	por	licencia	cuando	no	comporte	la	transformación	o	la	modificación	
del	dominio	público,	y	por	concesión	administrativa	cuando	comporte	dicha	transformación	o	modificación.

Podrá	autorizarse	la	ocupación	de	la	vía	pública	con	carácter	de	uso	privativo	para	la	instalación	de:
– Quioscos permanentes o temporales.
– Aparatos estáticos anunciadores y publicitarios iluminados.
– Carteles publicitarios.
– Relojes-termómetros iluminados.
– Otras instalaciones u objetos que en cada momento determine el Ayuntamiento.
capíTulo ii. proTección de espacios verdes y paisaje urbano

Artículo	16.	Disposiciones	generales
Es	objeto	de	regulación	en	el	presente	título	la	defensa	y	protección	de	los	espacios	vegetales	y	las	planta-

ciones efectuadas sobre estos espacios y su entorno, tanto si son de titularidad pública como privada, y con in-
dependencia de que la propiedad sea municipal, provincial o de otras administraciones, siempre que estén en el 
término	municipal	de	Pozuelo	y	reconocidas	como	zona	verde	o	estén	afectadas	por	planeamiento	urbanístico.

Artículo	17.	Conservación,	defensa	y	protección	del	arbolado	urbano
Las acciones necesarias en relación con el arbolado urbano son competencia del Ayuntamiento quien debe-

rá	autorizar	expresamente	cualquier	acción	que	con	aquel	objeto	desarrollen	los	particulares.
Se	prohíbe	expresamente:
–	Talar,	romper	y	zarandear	los	árboles,	cortar	ramas	y	hojas,	grabar	o	raspar	su	corteza,	verter	toda	clase	

de	líquidos,	aunque	no	fuesen	perjudiciales.
– Arrojar o esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los árboles, plantas y alcorques 

situados	en	la	vía	pública	o	en	parques	y	jardines,	así	como	en	espacios	privados	visibles	desde	la	vía	pública.
Los	propietarios	de	tierras	donde	haya	árboles,	contiguos	a	la	vía	pública,	procederán	a	su	mantenimiento	

de	forma	que	no	ocupen	la	citada	vía,	o	comporten	riesgo	para	los	usuarios	de	la	misma.
Este incumplimiento facultará al Ayuntamiento para la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios, por 

cuenta del propietario obligado.
Artículo	18.	Parques,	jardines	y	plazas
Los	ciudadanos	deberán	respetar	las	instalaciones	formadas	por	el	patrimonio	vegetal,	así	como	los	par-

ques,	jardines,	plazas	y	similares,	como	por	ejemplo	fuentes,	juegos,	bancos	o	farolas.
Está totalmente prohibido en jardines y parques:
– Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en general.
– Subirse a los árboles.
–	Arrancar	flores,	plantas	o	frutos.
–	Cazar,	matar	o	maltratar	pájaros	u	otros	animales.
– Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de cualquier forma los recintos.
– Encender o mantener fuego.
Título IV. Medio ambiente
capíTulo i. ruidos

Artículo	19.	Ruidos	domésticos
Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de rui-

dos domésticos que alteren la normal convivencia.
Por este motivo se establecen las prevenciones siguientes:
– No está permitido cantar o hablar en un tono excesivamente alto en el interior de los domicilios particu-

lares y en las escaleras, patios y en general en cualquier espacio de uso comunitario de las viviendas, desde las 
12 horas de la noche hasta las 8 horas de la mañana.

–	No	está	permitido	cerrar	puertas	y	ventanas	estrepitosamente,	especialmente	en	el	período	señalado	an-
teriormente.

– No está permitido cualquier otro tipo de ruido que se pueda evitar en el interior de las casas, en especial en 
el	período	de	tiempo	comprendido	desde	las	12	horas	de	la	noche	hasta	las	8	horas	de	la	mañana,	producido	por	
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reparaciones materiales o mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles, aparatos electrodomésticos u 
otras causas, que en cualquier caso no deberán superar los 30dB en el punto de recepción.

Los vecinos procurarán, desde las 12 horas de la noche hasta las 8 horas de la mañana, no dejar en los patios, 
terrazas,	galerías,	balcones	y	otros	espacios	abiertos	o	cerrados,	animales	que	con	sus	sonidos,	gritos	o	cantos	
estorben el descanso de los vecinos. A cualquier hora deberán ser retirados por sus propietarios o encargados 
cuando,	de	manera	evidente,	ocasionen	molestias	a	los	otros	ocupantes	del	edificio	o	de	los	edificios	vecinos.

Artículo	20.	Ruidos	producidos	por	actividades	industriales	y	comerciales
La emisión de ruidos y vibraciones derivados del ejercicio de la industria, y actividades en general, ya sean 

comerciales, profesionales, o de cualquier tipo, no podrá, en ningún caso, sobrepasar los niveles máximos, 
ni	en	horario	establecido	en	la	preceptiva	licencia	municipal	ni	en	la	legislación	específica	que	regula	esta	
materia.

Artículo	21.	Actividad	en	la	vía	pública
Las	fiestas,	verbenas	y	otras	formas	de	manifestación	popular	deberán	comunicarse	a	la	Administración	

Municipal, para que esta pueda disponer las medidas necesarias para su correcto desarrollo.
En todo caso deberán cumplirse los requisitos siguientes:
–	La	solicitud	de	autorización	o	comunicación,	en	la	cual	se	hará	constar	la	hora	de	inicio	y	de	finalización	

de	la	fiesta	o	el	acto,	deberá	formularse	con	la	misma	antelación	que	la	legislación	vigente	señala	para	solicitar	
la	autorización	gubernativa	o	autonómica,	según	corresponda.

–	La	Alcaldía,	en	atención	a	la	posible	incidencia	por	ruidos,	o	cualquier	otra	alteración	de	la	convivencia	
ciudadana,	podrá	recomendar	la	adopción	de	medidas	a	fin	de	reducir	las	molestias	que	se	puedan	ocasionar.

Artículo	22.	Circulación	de	vehículos
Los	vehículos	que	circulen	por	el	término	municipal	de	Pozuelo	irán	equipados	de	un	silenciador	adecuado,	

permanentemente en funcionamiento y en buen estado, para evitar un exceso de ruido o ruidos extraños y mo-
lestos en relación con aquellos que llevan el tipo de silenciador de origen u homologado por la Unión Europea.

Ningún silenciador estará montado con dispositivos de bypass u otros que le puedan dejar fuera de servicio. 
Ninguna	persona	podrá	hacer	funcionar	un	vehículo	de	forma	que	origine	ruidos	excesivos	o	extraños.

Queda	especialmente	prohibida	la	utilización	del	claxon	o	señales	acústicas,	alarmas	activadas,	excepto	en	
los casos de emergencia y los previstos en la normativa de seguridad viaria.

También quedan especialmente prohibidos los ruidos originados por aceleraciones bruscas y estridentes.
capíTulo ii. residuos

Artículo	23.	Concepto	de	residuos
Se	definen	como	desechos	y	residuos	sólidos	urbanos	los	siguientes:
– Residuos sólidos que constituyan basuras domiciliaria o se generen por las actividades comerciales o de 

servicios,	así	como	los	procedentes	de	la	limpieza	viaria	o	de	los	parques	y	jardines.
–	Vehículos	y	enseres	domésticos,	maquinaria	y	equipo	industrial	abandonado.
– Escombros y restos de obras.
– Residuos de biológicos y sanitarios, incluyendo los animales muertos, y los residuos o enseres proceden-

tes de actividades sanitarias, de investigación o fabricación, que tengan una composición biológica y deban 
someterse	a	tratamiento	específico.

– Residuos industriales, incluyendo lodos y fangos.
–	Residuos	de	actividades	agrícolas,	entre	los	que	se	incluyen	expresamente	sustratos	utilizados	para	culti-

vos	forzados	y	los	plásticos	y	demás	materiales	utilizados	para	la	protección	de	tales	cultivos	contra	la	intem-
perie.

Artículo	24.	Regulación	de	los	residuos
Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos sólidos en las papeleras y contenedores co-

rrespondientes.
La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser introducida, en bolsas que, correctamente ce-

rradas, se colocarán en el contenedor más cercano o, de encontrarse totalmente saturado, en el contenedor más 
próximo, y la misma, no podrá ser depositada antes de las 20 horas.

Se	prohíbe	expresamente	la	realización	de	los	siguientes	actos:
–	El	vertido	a	la	vía	pública	cualquier	tipo	de	residuos,	incluso	en	bolsas	u	otros	recipientes,	partículas	deri-
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vadas	de	la	limpieza	de	cualquier	clase	de	objeto	y	agua	procedente	del	riego	de	plantas	de	balcones	y	terrazas.
–	Depositar	en	el	interior	de	los	contenedores	cualquier	clase	de	residuo	líquido	así	como	introducir	en	los	

contenedores de recogida selectiva materiales de cualquier tipo diferentes de los expresamente predetermina-
dos	o	fijados	por	el	Ayuntamiento.

–	El	desplazamiento	de	los	contenedores	del	lugar	asignado	por	la	Administración	Municipal.
–	Arrojar	cualquier	tipo	de	residuos	desde	los	vehículos,	ya	sea	en	marcha	o	detenidos.
– Depositar mobiliario o cualquier otro tipo de residuo no domiciliario en los contenedores, ya que para 

estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un servicio independiente, denominado “Punto Limpio Mó-
vil”,	donde	los	particulares	podrán	depositar	todos	los	residuos	que	no	puedan	eliminarse	en	los	contenedores	
generales.

–	Arrojar	o	depositar	desperdicios,	embalajes	y,	en	general,	cualquier	tipo	de	residuos,	en	las	vías	públicas	o	
privadas,	en	sus	accesos	y	en	los	solares	o	fincas	valladas	o	sin	vallar,	debiendo	utilizarse	siempre	los	elemen-
tos	de	limpieza	viaria	(contenedores,	papeleras,	etc.)	específicamente	destinados	a	tal	fin.

–	La	utilización	de	la	vía	pública	como	zona	de	almacenamiento	de	materiales	o	productos	de	cualquier	
tipo.

– La incineración incontrolada de cualquier tipo de residuos a cielo abierto.
–	Cualesquiera	otros	similares	que	vayan	en	detrimento	de	la	conservación	y	limpieza	de	las	vías	públicas.
Artículo	25.	Obligaciones	de	limpieza	de	los	titulares	de	licencia	de	la	ocupación	de	la	vía	pública
Será	obligación	de	 todo	 titular	de	una	 licencia	o	autorización	de	ocupación	de	 la	vía	pública,	mantener	

limpio	el	espacio	en	que	se	desarrolle	la	actividad	autorizada,	durante	el	horario	en	que	se	lleve	a	efecto	la	
actividad	y	dejarlo	en	dicho	estado	tras	la	finalización	del	ejercicio	de	aquella,	especialmente	en	el	caso	de	
tratarse	de	quioscos	o	puestas	instalados	en	la	vía	pública,	o	de	bares,	cafés	o	similares,	por	lo	que	se	refiere	a	
este	último	caso,	a	la	superficie	de	la	vía	pública	que	se	ocupe	con	veladores	y	sillas.

Título V. Régimen sancionador
Artículo	26.	Inspección
Corresponde	al	Ayuntamiento	la	vigilancia	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	presente	Ordenanza,	y	al	

carecer	de	Policía	Local,	se	contará	con	la	colaboración	de	la	Guardia	Civil.
Los	ciudadanos	están	obligados	a	prestar	colaboración	a	la	acción	municipal	inspectora,	a	fin	de	permitir	

que se lleven adecuadamente a efecto los controles, la recogida de información, toma de muestras y demás 
labores necesarias para el normal cumplimiento de dicha acción inspectora.

Artículo	27.	Uso	de	videocámaras
En	todo	caso,	la	utilización	de	videocámaras	requerirá,	si	procede,	las	autorizaciones	previstas	en	la	legis-

lación	aplicable,	así	como	su	uso	de	acuerdo	con	el	principio	de	proporcionalidad.
La	utilización	de	instalaciones	de	video	vigilancia	en	la	vía	pública	se	reserva	a	las	fuerzas	y	cuerpos	de	

Seguridad	por	la	Ley	Orgánica	4/1997,	de	4	de	agosto,	por	la	que	se	regula	la	utilización	de	videocámaras	por	
las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad	del	Estado	en	lugares	públicos.

Artículo	28.	Potestad	sancionadora
Conforme	al	artículo	21.1.n)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	

el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde, dentro del ámbito de sus competencias, res-
pecto de las conductas e infracciones cuya sanción e inspección tenga atribuidas legal o reglamentariamente y 
siempre previa incoación del expediente administrativo correspondiente, todo ello sin perjuicio de que deban 
ponerse los hechos en conocimiento de otras instancias administrativas que pudieran resultar competentes por 
razón	de	la	materia	o	de	la	autoridad	judicial	cuando	pudieran	revestir	los	caracteres	de	delito	o	falta.

El expediente sancionador que se instruya deberá observar cuanto sobre la materia y el procedimiento 
disponen	el	artículo	17	del	Real	Decreto	1398/1993,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
Procedimiento	para	el	Ejercicio	de	la	Potestad	Sancionadora,	y	los	artículos	80,	127	y	siguientes,	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo Común.

Artículo	29.	Infracciones
A	efectos	de	la	presente	Ordenanza	las	infracciones	se	clasifican	en	muy	graves,	graves	y	leves.
Se consideran infracciones muy graves la reincidencia en la comisión de las graves, y cualquiera de las que 
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se enumeran a continuación:
–	Acceder	a	los	locales	y	dependencias	municipales	fuera	del	horario	establecido	o	para	la	realización	de	

actividades	y	reuniones	que	no	cuenten	con	la	preceptiva	autorización	municipal.
–	Usar	las	infraestructuras	de	los	locales	municipales	y	dependencias	oficiales,	fuera	del	horario	fijado,	sin	

previa	autorización	del	responsable	municipal	o	encargado.
–	Suministrar	bebidas	alcohólicas	en	vías	y	espacios	públicos	del	término	municipal	de	Pozuelo	fuera	de	los	

supuestos	que	hubieran	sido	debidamente	autorizados.
– Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y directamente en la tranquili-

dad	y	en	el	ejercicio	de	derechos	legítimos	de	otras	personas,	en	el	normal	desarrollo	de	actividades	de	toda	
clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas 
no	tipificadas	en	la	legislación	sobre	protección	de	la	seguridad	ciudadana.

– Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevantemente equipamientos, infraestructuras, insta-
laciones	o	elementos	de	los	servicios	públicos	así	como	el	mobiliario	urbano.

– Impedir el normal funcionamiento de los servicios públicos.
–	Romper,	arrancar	o	realizar	pintadas	en	la	señalización	pública	que	impidan	o	dificulten	su	visión.
– Incendiar basuras, escombros o desperdicios.
–	Incendiar	otros	elementos	recogidos	en	el	ámbito	de	aplicación	de	esta	Ordenanza.
–	Arrancar	o	talar	los	árboles	situados	en	la	vía	pública	y	en	los	parques	y	jardines	sin	autorización.
–	Cazar,	matar	o	maltratar	pájaros	u	otros	animales,	cuando	no	suponga	infracción	penal.
–	Impedir	deliberadamente	el	normal	tránsito	peatonal	o	de	vehículos	por	los	paseos	y	por	las	aceras	y	cal-

zadas	de	las	vías	públicas.
–	Realizar	actos	previstos	en	esta	Ordenanza	que	pongan	en	peligro	grave	la	integridad	de	las	personas.
Constituyen infracciones graves:
– Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad y en el ejercicio de dere-

chos	legítimos	de	otras	personas,	en	el	normal	desarrollo	de	actividades	de	toda	clase	conforme	a	la	normativa	
aplicable	y	en	la	salubridad	u	ornato	públicos,	siempre	que	se	trate	de	conductas	no	tipificadas	en	la	legislación	
sobre	protección	de	la	seguridad	ciudadana	ni	en	la	vigente	Ordenanza	de	ruidos.

–	Obstaculizar	el	normal	funcionamiento	de	los	servicios	públicos.
–	Deteriorar	 los	equipamientos,	 infraestructuras,	 instalaciones	o	elementos	de	 los	 servicios	públicos	así	

como el mobiliario urbano y fuentes públicas.
– Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no constituya falta muy grave.
–	Arrojar	basuras	o	residuos	a	la	vía	pública	que	dificulten	el	tránsito	o	generen	riesgos	de	insalubridad.
–	Portar	mechas	 encendidas,	 disparar	 o	 explosionar	 petardos,	 cohetes	 u	otros	 artículos	pirotécnicos	 sin	

autorización	municipal.
–	Dificultar	deliberadamente	el	normal	tránsito	peatonal	o	de	vehículos	por	los	paseos	y	por	las	aceras	y	

calzadas	de	las	vías	públicas.
– Depositar mobiliario en los contenedores, ya que para estos residuos el Ayuntamiento tiene habilitado un 

servicio independiente.
– La reiteración de infracciones leves.
Se	considerarán	faltas	leves	todas	aquellas	infracciones	a	esta	Ordenanza	que	no	estén	tipificadas	ni	como	

graves ni como muy graves
Artículo	30.	Sanciones
Las	infracciones	serán	sancionadas	con	multas	por	las	siguientes	cuantías:
1. Las leves, de hasta 750 €.
2. Las graves, desde 750,01 hasta 1.500 €.
3. Las muy graves, desde 1.500,01 hasta 3.000 €.
Las sanciones podrán hacerse efectivas antes de que se dicte resolución del expediente sancionador, en 

cuyo	caso	se	aplicará	una	reducción	del	50	%	sobre	la	cuantía	correspondiente	que	se	haya	consignado	en	la	
notificación	de	dicha	denuncia	por	el	instructor	del	expediente.

Artículo	31.	Reparación	de	daños
La	imposición	de	las	sanciones	correspondientes	previstas	en	esta	Ordenanza	será	compatible	con	la	exi-
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gencia	al	infractor	de	la	reposición	de	la	situación	alterada	por	el	mismo	a	su	estado	originario	así	como	con	la	
indemnización	de	los	daños	y	perjuicios	causados.

Cuando	dichos	daños	y	perjuicios	se	produzcan	en	bienes	de	titularidad	municipal,	el	Ayuntamiento,	previa	
tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación, que será comunicado 
al	infractor	o	a	quien	deba	responder	por	él	para	su	pago	en	el	plazo	que	se	establezca.

Artículo	32.	Medidas	cautelares
El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador puede adoptar, mediante resolución 

motivada,	las	medidas	cautelares	de	carácter	provisional	que	sean	necesarias	para	la	buena	finalidad	del	proce-
dimiento, evitando el mantenimiento de los efectos de la infracción e impulsando las exigidas por los intereses 
generales.

En este sentido, podrá acordar la suspensión de las actividades que se realicen sin licencia y la retirada de 
bienes, objetos, materiales o productos que estuvieran generando o hubiesen generado la infracción.

Con	el	fin	de	que	el	instructor	pueda	en	su	momento	adoptar	estas	medidas,	los	agentes	de	la	Guardia	Civil,	
podrán	poner	fin	a	la	actividad	realizada	sin	licencia,	así	como	intervenir	y	poner	a	disposición	de	este	los	ob-
jetos, materiales o productos que hace referencia el párrafo anterior.

De la misma forma, cuando lo actuado, hasta el momento de haber comprobado el incumplimiento o la 
carencia	de	la	autorización,	suponga	un	riesgo	objetivo	para	la	integridad	física	de	los	ciudadanos,	por	parte	de	
los	agentes	de	la	autoridad	competentes,	podrán	adoptarse	las	medidas	necesarias	para	proceder	a	la	paraliza-
ción de la actividad, desmontaje de las instalaciones o demolición de las obras, sin mas requerimiento previo 
al	titular	que	la	comunicación	“in	situ”	de	esas	circunstancias	por	los	agentes	actuantes,	corriendo	en	este	caso	
los gastos necesarios para el cumplimiento de estas actuaciones a cargo de los responsables de la merma de 
seguridad.

Artículo	33.	Personas	responsables
Serán	responsables	directos	de	las	infracciones	a	esta	Ordenanza	sus	autores	materiales,	excepto	en	los	su-

puestos en que sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso 
responderán por ellos los padres, tutores o quienes tengan la custodia legal.

Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias personas conjuntamente, res-
ponderán todas ellas de forma solidaria.

Serán	responsables	solidarios	de	los	daños	las	personas	físicas	o	jurídicas	sobre	las	que	recaiga	el	deber	
legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo	34.	Graduación	de	las	sanciones
Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:
a)	La	reiteración	de	infracciones	o	reincidencia.
b)	La	existencia	de	intencionalidad	del	infractor.
c)	La	trascendencia	social	de	los	hechos.
d)	La	gravedad	y	naturaleza	de	los	daños	causados.
Artículo	35.	Competencia	y	procedimiento	sancionador
La	competencia	para	la	incoación	de	los	procedimientos	sancionadores	objeto	de	esta	Ordenanza,	y	para	

la	imposición	de	sanciones	y	de	las	otras	exigencias	compatibles	con	las	sanciones,	corresponde	a	la	Alcaldía.
La	instrucción	de	los	expedientes	corresponderá	al	Servicio	municipal	titular	del	bien	material	o	jurídico,	

directamente perjudicado por las infracciones cometidas.
Las	infracciones	a	la	presente	ordenanza	que	se	encuentren	tipificadas	en	normativas	sectoriales	específicas,	

se	regirán,	en	la	que	se	refiere	al	régimen	sancionador,	por	lo	dispuesto	en	cada	una	de	ellas.
La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación 

general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.
Artículo	36.	Terminación	convencional
Con	el	fin	de	reparar	en	la	medida	de	lo	posible	los	daños	causados	como	consecuencia	de	una	conducta	

incívica,	el	infractor,	con	carácter	previo	a	la	adopción	de	la	resolución	sancionadora	que	proceda,	podrá	so-
licitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al 
Ayuntamiento	por	la	realización	de	trabajos	o	labores	para	la	comunidad,	de	naturaleza	y	alcance	adecuados	y	
proporcionados a la gravedad de la infracción.
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La	petición	del	expedientado	interrumpirá	el	plazo	para	resolver	el	expediente.
Si	la	Administración	Municipal	aceptare	la	petición	del	expedientado	se	finalizará	el	expediente	sanciona-

dor	por	terminación	convencional,	sin	que	la	realización	de	los	trabajos	que	se	establezcan	sea	considerada	
sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento.

Artículo	37.	Prescripción
De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	132.1	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las infracciones prescribirán:
- Las leves, a los 6 meses.
- Las graves, a los 2 años
- Las muy graves, a los 3 años
Asimismo, las sanciones prescribirán:
- Las impuestas por faltas leves, al año.
- Las impuestas por faltas graves, a los 2 años
- Las impuestas por faltas muy graves, a los 3 años

Disposición adicional
No podrán ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los casos 

en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
Disposición derogatoria

A	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	esta	Ordenanza	quedan	derogadas	cuantas	disposiciones	municipales	se	
opongan a la misma.

Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que no contradigan expresamente a 
lo	establecido	en	esta	Ordenanza.

Disposición final
La	presente	Ordenanza	será	objeto	de	publicación	íntegra	en	el	“Boletín	Oficial”	de	la	provincia	de	Alba-

cete,	entrando	en	vigor	una	vez	haya	transcurrido	el	plazo	establecido	en	el	artículo	65.2	de	la	Ley	7/1985,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local	y	permanecerá	vigente	hasta	su	modificación	o	integra	derogación.

Pozuelo	a	14	de	noviembre	de	2011.–El	Alcalde,	Arsenio	Roldán	López.	 22.288
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